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Resoluclón Rectoral n. • 1286-20!6-UNAP 
lqullos, 27 de octubre de 2016 

Rectorado 

tas soJlcltudrS presentadas el 3.1 dde agosto y 12 de setiembre de 2016, respectivamente, por dolla Efroclna Gonzáles 
l),lvil.l y dona Ju;inlta Rosa Fernun ez Arica, sobre reajustes de benellclos remunerativos; 

(OHSIOEflANOO: 

~ . n~dJ.1nte sol~iludes de visto, doila Efroclna Gonzáles Dávlla, categoría F-3 y dolla Juanlta Rosa Fern.indez Arica, 

0
~ F-3, solk 1tan al rector reajustes de beneficios remunerativos; 

Qut. M conformidad con los artículos i 49• Y 1so• de la ley n.º 27444 de Procedimiento Administrativo General, es 
ptrtintnte acumular las solicitudes_ de las recurrentes por referirse a una sola pretensión o por guardar conexión, y por 
t !l•r dirigidos a una misma autoridad administrativa en aplicación del principio de celerldad tal como lo estipula el 
¡¡,...;so l.9 del articulo VI del título prelimlnar de la Ley n.º 27444; 

Que, fundamenta su petición seilalando que ha detectado en su boleta de pago de haberes, omisión de beneficios 
r,munerativos dispuestos por normas legales; 

Que, el Decreto Supremo n.º 276-91-EF en su artículo 1 • decreta otorgar una asignación excepcional a los funcionarios y 
administrativos en servicios a cargo de las entidades públicas, a partir del mes de noviembre de 1991, este reajuste 
debe efectuarse de acuerdo al n ivel Y categoría que le corresponde, es decir, como funcionaria F-3, dicho beneficio es 
de carácter permanente, tal como se menciona en el inciso a) del articulo 2• de la norma antes citada, por lo que se 
incumplió con este dispositivo legal; 

Q¡¡e, el Decreto Ley n.º 25697-1992, en su articulo 1' decreta que a partir del mes de agosto de 1992, el Ingreso total 
permanente percibido por los servidores de la Administración Pública no será menor a los siguientes montos en cada 
gn,po ocupacional: profesional S/.150.00; técnico S/.140.00; auxiliar S/.130.00, dicho reajuste debe efectuarse de 
acuerdo al nivel y categoría que le corresponde; es decir, como funcionaria F-3, por tener carácter permanente, tal 
wmo se menciona en el inciso a) del articulo S' de la ley antes citada, jamás le otorgaron por lo que se Incumplió con el 
inciso c) del artículos• de dicho dispositivo legal; 

1 • 
t ·. '°' Que, mediante el Decreto de Urgencia n.º 105-2001 en su artículo 1 • resuelve fijar, a partir del 01 de setiembre de 2001, t • ~ n cincuenta y 00/100 nuevos soles la remuneración básica de los servidores públicos sujetos al régimen laboral del 
;, f creto Legislativo n.º 276, cuyos Ingresos mensuales en razón del vínculo, Incluyendo incentivos, entregas, programas 
l~r,l oactlvldades de bienestar que se les otorgue a través de CAFAE del pliego, sean menores o guales a S/.1,250.00 nuevos 

~~ soles; 

Que, de acuerdo a la constancia de pago de haberes la suscrita en agosto de 2001 tenla el total de remuneraciones la 
suma de S/.1,183.39 por lo que se encuentra expedita para recibir los S/.S0.00 soles que fijaba el gobierno en el básico 
Pira todos los servidores sujetos al régimen del o~creto Legislativo n.º 276, beneficio que nunca se le otorgó; 

Cllle, su boleta de pago no contiene la bonificación especlal otorgado por el Decreto de Urgenc'.a n.º 090-1996 
: ltñ.Jlclndo que mediante Decreto de Urgencia n.º 090.1996, se decreta otorgar a partir del 01 de noviembre de 1996 
• 4 ._ u~ bonificación especial en dieciséis por dento (16%) al personal funcionario, directivo Y admlnl~rativo ~el sector 

<, Í'Ílblic I di t el primer párrafo del articulo 31 de la Ley 
• , 0 que regula sus reajustes remunerativos de acuerdo· a o spues O en ti 0 265~3 11 Fi 11996 en razón a que los beneficios remunera vos 
l ut se • ~V de Presupuesto del Sector Público para el A O sca ' erdo los dispositivos legales citados; 

~ ! mencionan en los fundamentos precedentes, no fueron otorgados de acu 

, .. /. Que su bol 
I 

ado por el Decreto de Urgencia n.º 073-1997 
lt~I eta de pago no contiene la bonificación especia otorg partir del 01 de agosto de 1997, una 
boni(:~ que mediante Decreto de Urgencia n.º 073-1997 se decre: otor::~~ :dminlstraclón pública regulados en el 
~- e, 11 especial en dieciséis por ciento ( 16%) a favor de los serv ores 
uttreto le . 1 • 

~~n~27~ . 

Que su ado por /i Decreto de Urgencia n.º 011·1999 
se~;land boleta de pago no contiene la bonificación especial otorgt torgar a partir del 01 de abril de 1999 una 

banlficac~ Que mediante Decreto de Urgencia n.º 011·1999 se de~~::e: de la administración pública regulados por el 
lltcreto L ". especia! en dieciséis por ciento (16%) a favor de los serv 

eg,slativo n.º 276; 



Rectorado 

Resolución Rectoral n." 1286-2016-UNAP 

el oecreto Supremo n.º 276•9l·EF en su artlculo 1" sel'lala que los funcionarios y administrativos en servicio asl 
:~ los pcnslonlstils a cargo de las entidades públicas, sea cual fuere su régimen laboral y de pensión, percibirán a 

. del mes de noviembre de 1991 una asignación excepciona!· 
partir ' 

0 
e el artkulo 1• de la Ley n.º 25697 sel'lala que a partir del primero de agosto de 1992 el Ingreso total permanente 

11
rcÍbldo por los servidores de la ~dmlnlstraclón Pública no será menor a los siguientes montos en cada grupo 

:Up,1c1onal: profesional S/.l50,00; tecnlco S/.140.00; auxlllar S/.130.00. Entiéndase por Ingreso total permanente a la 

511
,oa de todas las remuneraciones, bonificaciones Y demás beneficíos especiales que se perciban bajo cualquier 

concepto O denominación Y fuente o forma de financiamiento; 

aoe, el artículo 1 º del Decr_eto de Urgencia n.º 105-2011, fija las remuneraciones básicas a partir del 01 de setiembre del 
a/10 2011 en S/.5o.oo (Cincuenta Y 00/100 nuevos soles) las remuneraciones básicas de los servidores públicos: 
(loeentes universitarios comprendidos en la Ley Universitaria n.º 23733 ; 

Que, el artículo 1• del Decreto de Urgencia n.º 090-96, decreta otorgar a partir del 1 de noviembre de 1996, una 
bOniftCadón especial a favor de los servidores activos y docentes universitario, personal funcionario, directivo Y 
administrativo del sector público que regula sus reajustes remunerativos de acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo 
del articulo 31 ºdela Ley n.º 26553; 

Que, el artículo 1" del Decreto de Urgencia n.º 073-97 decreta otorgar partir del 1 de agosto de 1997, una bonificación 
especial a favor de los servidores de la administración pública regulados en el Decreto Leglslatlvo n.º 276 docentes 
universitarios Y en su artículo 2" señala que la bonificación especial dispuesta por el presente decreto de urgencia será 
equivalente a aplicar en el dieciséis por ciento (16%); 

Que, el artículo 1º del Decreto de Urgencia n.º 011-99 decreta otorgar a partir del 1 de abril de 1999 una bonificación 
especial a favor de los servidores de la administración pública regulados por el Decreto Legislativo n.º 276 docentes 
universitarios, y en su artículo 2" señala que la bonificación especial dispuesta por el presente decreto de urgencia, será 
equivalente a aplicar en el dieciséis por ciento (16%); 

Que, por los fundamentos expuestos, debe declararse procedente los beneficios remunerativos dispuestos por el 
dec.reto Supremo n.0 276-91-EF, sobre asignación excepcional, por el Decreto Ley n.0 25697 sobre Ingreso total 
permanente, y lo dispuesto por el Decreto de Urgencia n.º 105-2001 sobre la remuneración básica. Debe declararse 
Improcedente los beneficios económicos dispuestos por el Decreto de Urgencia n.0 090-96, sobre bonificación especlal, 
el Decreto de Urgencia n.0 073-96, sobre bonificación especial, y el Decreto de Urgencia n.º 011-99, sobre bonificación 
especial, solicitados por doña Efroclna Gonzáles Dávlla y doña Juanlta Rosa Fernández Arica; 

Estando al Informes n.º 116-2016-OAL-UNAP, del jefe (e) de la Oficina de Asesoría Legal de la UNAP; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

MTfCULO ÚNICO.- Declarar sobre los reajustes de beneficio remunerativos solicitados por doña Efroclna Gonzáles 
Dávil¡¡ Y doña Juanita Rosa fernández Arica, de acuerdo a lo siguiente: 

l 

2. 

3. 

Procedente la asignación excepcional fijada por el articulo 1• del Decreto Supremo n.º 276-91-EF, en el que señala 
que los funcionarios y administrativos en servicio así como los pensionistas a cargo de las entidades públicas, sea 
cual fuere su régimen laboral y de pensión, percibirán a partir del mes de noviembre de 1991 una asignación 
eKcepclonal y por su característica permanente señalado en el inciso a) del artículo 2º. 

Proeedente el Ingreso total permanente fijada señalado por el Decreto Ley n.
0 

25697 en su artículo 1•, el que 
expresa que, a partir del 1• de agosto de 1992 el Ingreso total permanente percibido por los servidores de la 
Administración Pública no será menor a los siguientes mor tos en cada grupo ocupacional: Profesional S/.150.00-
Técnlcos s1.14o.oo _ Auxiliar S/.l30.00, entiéndase por Ingreso total permanente a la suma de todas las 
~emuneraciones, bonificaciones y demás beneficios especiales que se perciban bajo cualquier concepto o 
enomlnación y fuente o forma de financiamiento. 

Procedente las I bá I flj da por el artlculo 1• del Decreto de Urgencia n.º 105-2011, el que remunerac ones s cas a 
expresa que i d 

1 1 b d I año 2001 en cincuenta y 00/100 nuevos soles (S/.50.00) la a part r e 1 • de set em re e , 
remuneracló bá Id s públicos docentes universitarios comprendidos en la Ley u 

I 
n slca de los siguientes serv ore , 

n versltaria n.º 23733. 



•• 

s. 

Rectorado 

Resolución Rectoral n.• U86-2016-UNAP 

la bonificación especial otorgada por el artículo 1• del Decreto de Urgencia n.o 090-96. Toda vez 

1.,,protedentóe obre los reajustes remunerativos de acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo del articulo 31º de 
se regul s 

que º 26553. 
la Le'(O• 

t la bonifltación especial otorgada por el articulo 1• de Decreto de Urgencia n.º 073-96, toda vez que 
ceden e b I d d t· 1r11P'º concordancia con las posl I l a es 1scales y dentro del marco del presupue.sto aprobado para 1997, 
uló en se reg I considerando del acotado decreto. 

así señala e 

d nte la bonificación especial otorgada por el articulo 1" del Decreto de Urgencia n.0 011-99, toda vez 
1r,,proce e 16 en concordancia con las posibilidades fiscales y dentro del marco del presupuesto aprobado para 

se regu 
que .1 sei'\ala el considerando del acotado decreto. 
1999, ª51 0 

Registrese, co 
rnunfquese y archívese. 

Oist: OGA,OG P ,OGRH, Rem,A L. Leg. ( 2 }, In t. ( 2) ,SG ,Archivo( 2) 
ltvd. 

J 


